
COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO. CIDUE-MD-22-15, A PRECIOS UNITARIOS Y POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO 

TERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, REPRESENTADA POR LA C. ING. 

ASTARTÉ CORRO RUIZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA 

COORDINACIÓN", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA GM SUPERPAVE, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ERIK 

HUMBERTO TORRES ORIGEL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E CL A R A C I O N E S

PRIMERA. - "LA COORDINACIÓN", por conducto de quien la representa, declara que: 

a) La C. Astarté Corro Rulz, acredita su personalidad como Coordinadora General de la Coordinación General de Infraestructura,
Desarrollo Urbano y Ecología, mediante nombramiento otorgado para tal efecto, por el Presidente Municipal de Hermosillo y derivado
de lo dispuesto en los artículos 61, Fracción 111, Inciso "R"; 64 y 89, Fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para
el Estado de Sonora; 19, Fracción IX, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del Municipio de Hermosillo
y en el ejercicio de la Delegación de facultades que otorgo el H. Ayuntamiento de Hermosillo en Sesión Extraordinaria celebrada el 16 
de septiembre de 2021, la cual se hizo constar en el acta de Número Dos; así mismo, se encuentra facultado para celebrar el presente
contrato de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33, fracción XIV, del Reglamento antes mencionado, mismo que a la letra dice: "A la
Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología le corresponderá ejercer las siguientes atribuciones: ... fracción
XIV.- Planear, programar, contratar y supervisar la obra pública municipal y servicios relacionados con la misma".

b) El Subdirector de Planeación y Proyectos adscrito a "LA COORDINACIÓN", mediante MEMORANDUM No. SPP-275-2022 de fecha 16 de
Marzo de 2022, solicitó la contratación de la obra pública objeto del presente contrato, la cual se ejecutará con recursos provenientes
del Municipal Directo, según oficio de autorización de recursos emitido por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo,
con No. TMH-601/111/2022 de fecha 16 de Marzo de 2022.

c) Tiene establecido su domicilio en Comonfort y Bulevar Hidalgo, Palacio Municipal, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, mismo que sefiala
para los fines y efectos legales de este contrato.

d) La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de licitación Pública Estatal No. LP-CIDUE-MD-OP-11-2022,
con apego a los artículos 33 Fracción 1, 34 Fracción 1, 42 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Sonora, y 44 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para el Estado de
Sonora.

SEGUNDA. - "EL CONTRATISTA" por conducto de quien la representa, declara que: 

a) Es una sociedad constituida de conformidad con las leyes mexicanas, y acredita su existencia mediante Escritura Pública Número
28,599 Volumen 265, de fecha 14 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público Número 16, licenciado David
Martln Magafia Monreal en la Ciudad de Hermoslllo, Sonora, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el Número 39115*7 de fecha 21 de diciembre del 2010.

b) Su representante el C. Erlk Humberto Torres Orlgel, acredita su personalidad como REPRESENTANTE LEGAL de la empresa GM
SUPERPAVE, S.A. DE C.V. , y está facultado para suscribir el presente contrato, con el Testimonio de la Escritura Pública Número
28,599 Volumen 265, de fecha 14 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público Número 16, Licenciado David
Martln Magaña Monreal en la Ciudad de Hermoslllo, Sonora, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio bajo el Número 39115*7 de fecha 21 de diciembre del 2010, y se identifica con su Credencial Para Votar No. 

Así mismo conviene, cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
Gobierno extranjero bajo pena de perder el beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

c) Su Registro Federal de Contribuyentes vigente es GSU1012147E8, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al
corriente en sus obligaciones fiscales y tributarias.

a) Tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y Jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto del presente
contrato.
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